
Pliego Licitatorio - C-02-06 MOVIMIENTOS DE TIERRA. 

1 
 

MOVIMIENTOS DE TIERRA (Excavación de zanjas, o pozos). 
 
Las operaciones necesarias para la apertura de zanjas, o pozos, etc., deberán 
llevarse a cabo de forma de no causar perjuicios a los servicios públicos o privados 
o molestias a la población; siendo el Contratista responsable respecto de 
reclamaciones, demandas, daños, costos y desembolsos de toda índole originados 
o correspondientes a dichas cuestiones. 
 
El Contratista deberá tomar las providencias del caso para evitar accidentes, 
perjuicios o deterioros en las instalaciones de UTE, OSE, ANTEL, ANCAP, etc., 
debiendo recabar previamente en cada uno de los organismos, la información de 
redes en la zona de las obras. Si durante la obra el Contratista daña o altera algo 
de lo mencionado anteriormente, todos los gastos provenientes de esos hechos 
serán de su costo. 
 
Si la ejecución de las obras interfiriera con el tránsito, deberá adoptar las 
precauciones del caso e indefectiblemente solicitar aprobación por escrito al 
Departamento de Tránsito o el que corresponda de la Intendencia Departamental, 
en lo que refiere a cortes o desvíos, con conocimiento al Director de obra. 
 
Deberá poner en práctica todos los medios razonables para limitar la circulación de 
sus vehículos o maquinaria por la vía pública fuera del área de trabajo. El 
Contratista deberá colocar a su costo barreras, puentes, parapetos, señales, 
letreros, luces y todo medio requerido para que el tránsito se realice en forma 
segura sin afectar la integridad de las obras y de terceros. 
 
Queda terminantemente prohibido circular por dentro de predios privados sin el 
consentimiento escrito previo de los propietarios, copia del cual se remitirá al 
Director de Obra. 
 
Durante la ejecución de las obras deberá mantener el emplazamiento de las 
mismas libre de obstrucciones, debiendo almacenar maquinaria y materiales y 
removiendo escombros, etc.. 
 
El Contratista se hará cargo del costo de la recuperación a nuevo de todos los 
lugares  afectados por la obra o que hayan sido utilizados para el almacenamiento. 
 
En todo momento deberá mantener acceso cómodo a las viviendas particulares, 
entradas vehiculares, etc. mientras que accesos y cruces temporales serán 
provistos y mantenidos en buen estado. El las bocacalles, frente a entradas 
vehiculares y en todo caso que ordene el Director de Obra, se colocarán pasarelas 
o se tomarán disposiciones para no cortar el tránsito transversalmente a la 
excavación. 
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Una vez iniciada la ejecución de una obra, deberá continuarse sin interrupción 
hasta terminarla por completo y solo podrá interrumpirse por motivos fundados y 
autorizado por el Director de Obra. 
 
En forma simultánea a la presentación de los cronogramas de obra exigidos en los 
Pliegos, el Director de Obra podrá exigir al Contratista la presentación semanal de 
un cronograma parcial con las siguientes tareas, si corresponden:  a) reposiciones 
de pavimento, b) reposiciones de veredas, c) cortes de tránsito y desvíos previstos. 
 
En todos los casos se reacondicionarán las veredas y afirmados en la zona de 
influencia de las obras de acuerdo a lo estipulado específicamente en los Pliegos, 
o a lo que establezca la Dirección de Obra, de no estar previsto en los mismos. 
 
El Contratista pondrá especial cuidado en evitar anchos excesivos de zanjas, 
tratando que sean lo más estrechas posibles y que el material proveniente de la 
excavación se disponga lo más cerca posible de ésta. 
 
Todos los materiales que resulten de las excavaciones y que no sean retirados de 
inmediato, serán depositados provisoriamente en contenedores (rígidos o flexibles) 
en las inmediaciones del lugar de trabajo de manera de no crear obstáculos a los 
desagües, al tránsito por acera o calzada, a los accesos domiciliarios, etc., 
evitando el levantamiento de polvo o su dispersión en el medio. Los materiales 
depositados en la vía pública deberán ser vigilados por el Contratista bajo su total 
responsabilidad. También la maquinaria, donde se evitará además el 
derramamiento de aceites, combustibles u otras sustancias contaminantes. 
 
El Contratista no colocará los pavimentos removidos al lado de la calzada o en los 
cursos naturales de agua, sino que los depositará en sitios alejados de la vía, 
autorizados por el Director de Obra. 
 
En las zonas donde se remuevan importantes cantidades de concreto asfáltico, se 
deberá depositar el material removido en un lugar alejado de las calzadas o 
viviendas, en condiciones adecuadas con la autorización correspondiente del 
Director de Obra, la no autorización del procedimiento presentado, no dará derecho 
a reclamo de tipo alguno. 
 
Los materiales sobrantes de las excavaciones deberán ser retirados dentro de las 
48 horas de extraídos, en camiones cubiertos con lonas o similar para evitar las 
voladuras, dejando la vía pública libre de obstáculos o residuos. 
 
El Contratista eliminará las aguas superficiales, aguas servidas, subterráneas o 
pluviales de una manera segura y satisfactoria por medio de bombeo, baldes o 
sistemas de conducción, y no permitirá que el agua se estanque en forma de 
perjudicar las tareas y la libre circulación de los pobladores de la zona. Las obras 
existentes que se obstruyan debido a los trabajos del Contratista deberán ser 
desobstruidas y reparadas a la brevedad sin costo para el Propietario. 
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Cuando por razones justificadas y aprobadas por el Director de obra sea necesario 
tener un frente de obra sin reponer los pavimentos definitivos en los plazos 
establecidos y sin embargo sea necesario restablecer el tránsito vehicular 
interrumpido total o parcialmente, se realizarán las obras necesarias para que el 
tránsito se desarrolle en forma segura. Estos trabajos serán a cargo del Contratista 
sin suponer costos adicionales al Propietario. 
 
En terrenos planos sujetos al estancamiento de agua, de escurrimiento o drenaje 
muy lento y en las proximidades de viviendas o asentamientos, el Contratista no 
excavará zanjas o fosas para extraer materiales de préstamo, sin un plan de 
desagüe basado en levantamientos topográficos a una escala adecuada, que 
deberán contar con la expresa aprobación de la Dirección de Obra. 
 


